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SpyriíLiCÁ todos los días, excepto i.o> si(,cuntes a FESippG «

Las leyes f disposiciones generales del Gobierno, son obli- 
gatótiasa paraíea/lft.capitel d^ prt^inciáídesde que se publica 
«.ficialmente..en ella, y désdé cuatro, dias pespSpes parajos^ 
demás‘ puéblós dé' la inistná''próVÍñci'á. 'íL<iy '^e 3' de Noviem- 
brejle:\S'i)7'\. '. 1 —

,.Éa,s levesj, 'órdene.s y annheips .que .se liimiden publicar 
\^‘ÍdR 'Bbléiinés^^óiál^^^^ 'se Hán-dde r'éiti'itir por todas las 
autoridadesval.cGóberna.íb’D ty;f'9PeçVl-VP,.cPPP c«^ conducto 
lo; pasarán .a, los editores,de los mencionados periódicos, 
nedíes drdénéÁ de' 5’ 'de ÁbrU hf-^ dé Agosto* de (1839 J

1 SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL B)0LE.TIW OFICIAL^
! ’ : '" b 1

■b.L¿„ JaSXC.í.1 iMiMÁwxte&i«Bs.aJs8, pxd ¿nftsu£Ueolarí^ y 
Reglamentos autorizados por los Exemos;. Sre^. Ministros 
4 limos, Sres. Directores generales de là Adnídnisfr-aclon 
¿ública. • i
1 2? Ordenes y disposiciones emanada.* de ústejGobierno, 
áea <;uat fuere la corporación ó dependericia'd^ la Ádihi- 
ñistracion Civil de donde procedan , à ?.' b / 
••■••■3;»~-OfU-eTíe8"y'7iígpositi'ones det Excrao. Sr. Qapjtan Ge-

neral del dislTito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
^Audiencia, Sri Récf;or<.'dé.''lá -Uhivefáídíád.o Júe0éS¿d@ipri- 
.inera ijistanciá y dernás. autoridades niilitare^Judiciales,de 
J^i provincia, i •••■ ‘-?u .••m.-ooti zj n .0?....rjcui OnO

■■ d.'^ jOrdenes y;d.i.^psiçiqne^ ,de,^os ,^res.,Ad,mi,nis.trador,, 
•ponta<i)r y Tiesorefb dpGfracierida publica’, ÁdrainistfaRor 
de Dropiedades y Derechos ,d@l. E#ado, ^y; demás ;dcpenden^ 
Cia.s délia Adirjinistracion económica provincial,

' 5.’ ^os anqneToá •ódeíate^psea 'cuál’fiíereila Autbddad.
,p Corp^racionjde quien procedan.

PRIMERA-SECCION

PRESIDEXCI-A BEL CONSEJO DE MINISTROS, 
.¿blZiVOfíd -LIJeI OZSjíiUO'i

Si M. la Reina nuestra Señora | 
(q.. D.- g.) y'su’ âà^ftista dleaP 
ppplinúan .en.esta corte sin, novedad 
en ;su- in)ppFtanté salud o

Madrid-SÜ-^déí Octubresde; 1867
onp- .obra-O 001.! ior, 3b

‘GrSedt^^ det^^ de^QcUiMe dé iSQ'T':

j Supi'emD IribiinalcbyJus^cJa

' feu Íii’VÍlla;ji''cdrts'iíe''NÍadFí(Í^ 
áe''Seiiemí)i'e'‘áe* 18í)7,'’en la'baü^ 

pendiente .ante Nos poj- recurso dXca- 
s¿cion, se^pída en'él 3úzg%(ííb,de Èa- 
ciendaf de ^M florea‘'y'en Tá^^ála piu- 
ra^a ’Seílaitieaj'A’pdÍe^^^^^ 
ma¿’ ¿onira' Bartolomei'pigm 'po'r^cótf- 

trabando de tab.iico. 7 ’ 7
’/’Éesnítando que 'avisado el'Subte- 
ui ente de 0.a rábi ñérps D. J'ulJaií €} afeí a 
cié qué en la ‘casa''dé SúrfbJomé^dttgo 
se-pc^itaba tabaqQ<.|praCttcb;erÍ la má- 
,iïauadel 8 de.íu.niOíde,¡838.„,acqnij^.a.- 
ñaélQdht^úílg’utif ib ,4pp :^P?ÍÍ^^)bBb?f 
veiindiyi4,u,PS dp sn arup.a, run,r.ecpnq- 
.cimj,ento,..;enqpntrapdo ,ep, la bpdpo;^ 
17 i b pitos, clp tabAJAíX-dPÁ .roinpnar, j* 
bebajn. de . una ^lp,.^p.^,-do.^ cp W,^ %\1P 
bqbia ,.;qu.Zla ,c;asa^.,„y^iq’n0 ,8«^ ¡..fiQ,; 
mocia. babian. sery id o , aqu all a qn i sma 
»oéhe,, otro,buItp:,^^I pii.supo prtígiib^ 
contenienejo,, tocios, ¡1(895.; libreó’ í|p-p 
fuérón .valupdas. mnó 2^¿5^8,xi?e^s y 

7O.-eé;nti,ínp^:¡ oioP/'.-oaobici nb onoerno 
,i.Besultapd.p’ fills ■d9cl,aradp,j^ippr.,d.^ 

Junta aduiimistr^ti vfjb^.„eb rGomi-sq,. d^d 
tábaGo.aprebeíldido,. ma,ni festón el. prp.,- 
cesado en - Ia indagaliori4.qu,e dgnqr^* 
baola esietepoia d.q aqupbpnmu cá^^^ 
porque,ida>bQd.É'g'a' dpndp ^.ubenqpntro 
teniaeduná ¡ptmrta coa una PSíTijdura

de madera qué se abria desd i el cam
po tirando-dé...nna-cuerda, y porque 
nadie habitaba en aquella, pues el 
dedarante vibia con su hermana en 
una casa distante 150 pasos de la en 

que se etTcon'tró’ThTahmfoyp'asÉmd’ose^'' 
mas de una semana sin ir á ella:

Resultando: que examinados los 
aprehensores jy testigos, verificado ■ 
poi el J%u.zg:ado..»*ol.'.«i’ecO'n-Odan'i=e.n*to.’:** de-,^ 
la casa y pra.éticada por el procesado 
á su tiempo prueba de testigos, dictó 
sentencia el Juez de Hacienda confir
mando el comiso del género declara- 
do por la Junta administrativa y con
denando al pijocesado en la multa del 
triple valor del tabaco aprehendido y 
en las costas y gastos del juicío, su
friendo en caso de insolvencia la pri
sión correccional correspon liente; 

sen fén ^^'“q-n-ercon fir nTÓfeo•nrter'Xíostas^ 
y gastos del juicio la Sala primera de 
la Real Audiencia de Mallorca en 27
de Diciembre, de. 183-3, -consig-a-aado- ..Gerú deL. ¿itado. arí. j|8, ^^orqire den
en sus fundamentos que los indicios. 
datos y coin probantes de toda especie 
que resultaban de la causa eran sufi
cientes á su ijuicío para adquirír ej 
convencimieníjo de que Bartolomé Ri
go detentaba Cuando menos el tabaco 
aprehendido 'dentro de la bodega de 
su casa, y que por lo mismo habia 
incurrido en el delito de contrabandó, 
con la circunstancia agravante de 
exceder de 3.000 rs. el valor del refe
rido tabaco:

Resultando que "el procesado inter
puso recurso de casación, citando co
mo infringidos:
'<.yl.® El art, 1.8 del Real decreta de- 

lie.. Junio de 1852, por no haber 
detentado generos ilícitos en el sm- 
£íclo-<icional ¡y legal en que debía 
éntenderse la palabra detentación, ni 
cometido ninguno de los demás actos 
marcados taXativameute en el men
cionado artículo, puesto que la casa 
en que fueron hallados los bultos era 
practicable para toda clase de per
sonas. ‘

2.” Al, aprecuixl Us prueba^ del ' 

proceso-, lá- ley|qCÉeAnó pprmite^ con-' 
denar á uiLoisirí qjie sé lA.haya^ pro- J 

bailo que! e^ ajutoE del 'delito,^ y la J 
doctrina Ifegal dec®m| eh;simplfe ha-} 

'■'dlîrzgo'"dorefeefib^est^n ed pro-1 
piedad pàrtipu|ar,7abibrtæ\y practica-j 
ble, no pi|iecie;bdn£titu|r -1 su dueño _ 
en ninguia clash-4e itespíínsabilidad, ; 

LyuttueboJaaiMtok-Ja-^d^ ÿolun*? 
taria y deliberad^ e^abiéci.la jeu el, 
citado articuló.1 1 d ? Gh, , 

S.” Yiaim ^ngéic^so ^ ser^ P^i" ■ 
ble sujetarle á^es^njabií-idad crími-' 
rainal, el ¿rt.l 3?2v-dél sitado ? Rgál i 
decreto, porpue jsejiarándose c|e ,l?qs^ 
categoría^ cfueíe.stábl@ciar?el derecho! 
'común' entre, laá' gepon^ responsa-j 
bles de uó deliro^ batía -.calificado ali 
recurrente corno autoé, sfépdo así que¡ 

'•'’UTricawen-te" podria-'-ep s'iycaso califi- * 
cársele de encubridor} razonamiento 
que no pódrip,igle.struir eEpárrafo ter- 

tro de la :deíeñtácion:Í m^ma podiauj 
existir Iosítre?^g^adoslle,crimin ilidad ;
que el derecho--fiecoífccia y que sel 
mandaban observar por el'' expresado i 
artículo: • '7 ¿ 7 >, | ec i

Vista, siepcroGRpnejhteyel Ministro! 
"D. loVcíaño Bástidaf G ; 

Considerando q le ponVarregloy al i 
art, 82 deí Real decreto de 20 de Ju- ’ 
nio de 1852, ep esta ci^asehde proc^^os 
el juicio sobre Íá certeza de los hec^'es i 
ha de forinarsppor la| reglas ordm-a- ; 
rías de la ¡críticñ ració^abé apliciad^ja i 
los indicios, datos y cpmorobantesí,ídp i 
todzi espepie que aparezcan ^n la,

■ ' CeVU Sel i ■ " ' " ■*■— r

■Considerando que en ¡uso dé esta j 
facultad, da Sada sení^ncÍadorai apre-l 
ciando el valoir de lo^ datéis prbha'fó- ’ 
ríos ca!ideó los .'hechos dedarando/eh ■ 
su virtud,que Barto¡o|né Rigo deten- ' 

taba cuando rapjio.s lop bulto.s de #'-' 
baco apreliendídos en su bodega-^: 
que era reo defjlolito'üe contrabando^ 
penado en el Real decreto de 20 deí 
Junio de 1852: ? i

Y considerando-.q-ue las disposicio
nes legales y doctrinas en que se apo- 
^^^ ?^J^^P^F^9pj ®p^^®^fi^Pdp'.SU^^^jfçra- 
mente inaplicables, pues se reduceu á 
demostrar que el fiiUo debe guardar 
relación íntima con el resultado de la 
causa, .8H^.U‘ cj.taíí-to^á.'.l.ajedificación 
del delito como en lo que se refiere á 
la culpabilidad del procesado; princi
pio qué sin fuiícíamenío alguno supo
ne el recurrente ha desconocido la 

^>te JW^'^W M ap7^G{aí la aprueba, 
sin embargo de^queppntra esa aprer 

"cRifefondéb'JseJí haz citálfd’Wffraccioh 
»mm)bn.«o.> ,D;nauf

bailamos que debemos declarar y 
'’dáfclaáhmósinKí foabérnu^id dhfecáít^ 

dp casación interpuesto' por Bartolomé 
R^'g^é^^' qiiien’cbyábtUyi^d'á^ld'^pér- 

(^Hí^U-^GJ-^ ^ntidad^por/ páp pr^st|5 
cauciohí que pagará si viniere á me- 
^H.>feáu4ádiy eaobs «Wfesyfi^U'- 

yiépdose la pausa á la . ReabAudien- 
cíj-’dé AíVliófcd &'á'^/á^MJtii'É'Catiüa 

'W^158^H?^| o¡me*iq£ hod
4sipor esta nuestra sentencta, q.ue 

^^^pubiie J^ái éb ná^lí^lg/J.  ̂iy i^-^ór- 

*1''^'^“ ?íli!íf,fel>^’íáfePtV 
sándosep- al efecto Tas copras necesa- 

,riqs|^io .pípmun(^mpis.¿qíaipdt^m(^0*'y 
firmamos.—Eduardo.- Elío .—Jdaqpin 

’dd íPálmaí^- \hntiG,'a;-—q77n7p Éhét.

Maná' liefreros' dé Tejada.—GueQ-e 

..y entupa, AlyayadP^ HI'RÇi <Wí .S?Hi  ̂•

Publicación.-rLeida y> publicada 
^fá^Ua bHMdór'sehU{iyia''íior‘-eÍ 'Rus- 

^tríslmo ¡^r.. .p.,, ,Ç4urïrdo;.I^lM, q^pr 
áeníe de la Safa primera, Sección se- 
-¿finda iW feibufiapSifippéálMídeéJiH- 

tic:a.. estándose celebrando apdiepcia 
phVlícá 411 lá'mfsíha; ’éf'dia’ilb'hiÿ, 

dpw.nq certiíiOQ. como. ÆscHba<o de 
amara.

P.’dSlááriá 28'd'O' ^étretobr^líe Í^W.

— Gregorio Camilo García. ,
JlíPrl-í
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SI5GÜN»A SECCION.-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

CIRCULAR—.NÚM. 4.710,

Sección de fomento.

Por el Alcalde de Castronuño sé ha 
recogido una muía que se haliaba 
desmandada en aquel término muni
cipal, cuy as señas soñ'las sTguientes: 
pelo cano, edad unos 30 meses;ñízadá 
un metro cuarenta y úri centímeLrós.

Lon que se anuncia, al público para 
que ilegahdo á conócimientó dé su 
-dúéño pueda* pasar A teco^érla.'préyio 
pago de-los g’astos cansádofe. * - ■ , 
,’ Valladolid 20.-de Óe
—Manuel Ureña.

OOfilfífeNO DE LA PROVINÓIÁ '

' ’ ■ CIRCULAR.—NÚM. 4;6D4í -

"¡^àhidà^. -.'

iw todos los poeblóS, 
liaa remiUdo á este, Go- 
bierno, como debieron, el 
estado de los niños nacb 
dos, yacunaidas y m yer
tos' “durantfe’ el segundo 
semestre del año 1866; 
y réclgmçjidps SióSi datp^ 
con apremio por la Sape- 
lioridad, prevengo á los 
Señores Alcaldes qüe á 
correo visto y con arre
glo al modelo que se in
serta a ContiñOácion lo 
remitan sin preteSto algu
no, ert la iuteligencia que 
mandaré plantones cbñtra 
los morosos en el cumpli- 
iplentp de este servi'.-io. j

Valladolid 18 dé Octu
bre de ¡1867.—Manuel 
Ureña.’'

GOBlEftiNO DE LÀ PROVINCIA.

ÍC-

í3

‘Si-

>SÍ
53

CIRCULAR.—NÚM. 4,704.

Los Srés. Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos de la Guardia civil 
y demás dependientes de mi autori
dad, prócederán por cuantos medios 
esten á-su alcance à la buspa y cap- 
túra deUjóven Venancio de la-Viudá\ 
hijo de Marcelo y Agustina Luengo, 
^natu^le.s y . vepinos de Mayorga, y 
en caso de feer habido se pondrá á mi 

^disposición.^ ’ n
Valladolid 18 dé Octubre de 1867. 

,,-TrrrManueLür.eña. __  . ....

S'éditas’ del Venancio de la Viuda 
- Lv.engo. - . ,

' ' Ustatum’ proporcionada; color fres.’ 
co y b.upno, cara> redan da,^nan^ regu
lar, viste, pantalón de pañó^uegro 

-remendado’/sin chaqirpta^i.MrGegú  ̂
b’lañéOs. capa de copiHo.y viejo, som
brero ace,r nadado-,_ .’ííevá, újuá inochila 
de piel de-cordero blancp,.

¿5^ "' r Núm. 4.706.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA?
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Los Sres. Alçaldes de los puéblos 
de esta provinPÍa’ se Sérviráú reimtir 
á este: Lrobierno, eri olí término preci
so de quince dias, un estado, que se 
ajuste en su redacción al modelo que 
se publica al pié de esta Circular, de 
losidúdividúosf qtieV búbú' •.en. ,pada 
Ayuntamiento, durante el año econó
mico de 1866 A 1867,- d^stinado^A la 
seguridad de las'cosas y las personas, 
ye c.uyos sueldos, fueron, satisfechos 
del .presupuesto municipal respec
tivo,;

Viniéndose .desempeñando esie ser
vicio hace ya algunos añós/nó esde 
eslieran que ofrezca dificultad ningu
na la formation del estado de que se 
trata, ántés bien creo qpe en ningho 
se notai’á el menor defecto y no serán 
necesarias, rectificaciones que erítor- 
pecerian la pronta terminación de 
este trabajo. , /

Ñó será, sin enibárgó, esétisadó ad
vertir que éiV el estado no han fié 
figúrar otros individuós qúe- Ibsujue 
durante* el citádo año éconómicó ha
yan desempéñadÓ cargos cuyo’corne
ti do séa ia'vió’ilahciá ó sógútiddd dé 
láá cosas V ^pérsonás'y perciban sus 

sueldos (7 haberes directaménte dé las 
munihipálidádes, eseluyéúdose por 
Consiguiérité aquellos qué* ejérzah 
funciones dé íñdóle distintaV‘ ' 

. Recomiendo á^’los Alcaldes él des- 
erapeño de este servicio cotí lá' mayor 
exactitud ÿ dentro del plazo prefijado 
y ’ qué 'é':¿présen' por m'edio de notas 
éV^^iiÚnléro 'de individuos que perci
ben sué sueldos' én especie y la canti
dad: y'forma en qu e sé hace el pago. 
'‘^''Valladolid-1'8'de Octubre de 1867. 
•^Ul-Goberhader' Manuel Ureña.-

MCD 2022-L5



PWIDO WWCÎÀL CE AWNTAMÍENTO DE i

Ïndirndiios de&t^^Q¡s?. como fuer ^aptlHwa d la seguridad de las cosas g las 
giersonas eu este'distrito municipal en el ano económico de 1866 á Í867.

■■feAh.'':. J-íjfefepi .J^í-d-E:

,puerpps ó ,institutos.
. ¡r^úraero
" * 'de’
individuos.

. . , . .®-'ST0S. ,

PERSONAL. MATERIAL^ TOTAL.

Eses. Mils. Eses. Mils Eses Mils.

Serenos. . . ' y q . 
Vigilantes subterráneas. 
Aigú Úó i 105 raú ñfei p ales'. 
IjÓíicíh úrbahaj '. ' i ' . 
Alcáidead'é'cátqé'les;' 
Guardas r.ufá''eé.. . b ? 
Idem d’e monies.. ' 
íEfe. bteib '0.0 Jine

0 aauñ^e;

- a ■ .Múni;--MíTOS.'.o,'/hé 
¿■.G^OÓáPÍ LAcRROVlÑCÍA

'‘''‘^Sedeioiidé'jStstadisíióayi''"!^
Los Sres. Alcaldes de los aVtín^a- ■ 

miémosde -esta' pro\dndaÿ‘‘’se.’’-s^|vi- i 
rán remitir á este Gobiérho' en eí’pre- Í 
ciso término de .15 dias nn estado j 
que en su redacción se ajuste al mo- ' 
delo insectadb'bí píe Mb'bstaí circular ¡ 
relativo á los individuos que constitu- : 
yeron/da jadiqinistracioné mudidip^l 
en oí -últimp año,'pfiQn;óminp-,;y ¿á,; lo^ . 
«neldos: que. percibieron,' teniendo ^n 
cuérita/das (iidpbsiciotiés''si'g-dientés: 
■ *1 ? Han dé’‘'aparécér' ndinenca- . 
ipepte.ep.el .,estado |ip,'sol^ 
vidues que perpi.bie.rqn,..-haberes bajo 
la' deiTOininacionb general dejsueldos, ; 
sino también-tósque cbbrarOn -^Alati- ■ 
fidaeibné^ por séryidia^^d^ úrt'Cará^ter ' 
permanente: ' " p/.P'b'p;'-

ai

ESTADO referente át ‘nUrn'eio dii mdiéi(lii¡os gue percibieron haberes de fondos mu- 
meipales é importe de sus sueldos en él año económico de 1866 á 1867.

CONCEPTOS.' Número

individuos;

Aporte 
de suí! habereSi

Escudos. Mñesimas.

Arltíuhi^Fráciort nñínicipal 
IMÍchrdé -ségiiriílíid J ; ; ' 
Póbeía nibaiia;' ' ,', 
I»s4rncci.ón pública. . . 
Benelicencia. . _ .
Obn^ pidiliqas, 
CorrÁccioñqi'úbíícÁ. .' ’ . ^ 
Monies. . . . ; . 
Elcélera, ele. (1). .

(l) Se continuará espresando loí fl'emasCnnceptoK,'si álgim otro hubiere qué comprendér, 
í ; :^^ espréí^üra por nota el npmero dé muj^re&rque comprende el estado y el importe de

, , &U8 púberes» g . t :

TERCEKA SECCION

Ñám. 4.609

Pon í^afaél Solis, Liébana, Juez ^db 
prímbra instáúoía' de é^a villa dé 
Medina del Campo y su partido.

Al Sr. Gobernador’civil de la pro
vincia y'ciudad,, de Válladdíid, atén-

,2? . Si ocurriese ql caso de que un 
mismo individuo hubie.se desempeña
do dos caraos córapreádidos éu eí pré- 
súpuesto' municipal, < baje distintos 
conceptos, figurará en cada uno Me 
estos,, '
; 3..*. , .^ expresará.por nota cuantos 

individuos figuran.,en^cada concepto 
]TOr haber recibido solamente gratifi
caciones pór Servicios permanentes y 
el 'importé' de estas,^y cuántós sean 
los comprendidos ' en' dos dañas con
ceptos, ídebiéíidose.íredactar estas no
tais, con., toda, clauddad .y sin,.omitír 
detalles que jpiedan serprecisos.

. Recomiendo nuevamente á .los Se
ñores Alcaldes qhé dicteh 4as fiísposi- 
ciónesoiportuñas para qüe dichos es:- 
tados sé redacten ’ con launayor Exac
titud y sean remi-tidosd eate. Gobierno 
en e! plazo señalado. 1 .. . j

Valladolid 18 .de íOeMbre de 1.867, 
—^Manuel Ureña. . , ,

ÁyuntaniientQ de

taraente saludo y hago saber: Que 
por D. Agustín Egries, domiciliado en 
el territorio de esta localidad y su 
casa de campo, labor y ganadería, 
éítúada en el pago denominado Fuen
te Cárdenas, cuya construcción eS 
móderna sin defecto visible esencial 
que anuncie .cornprqmeter,su seguri
dad, que linda por.l,o.^,c,uatro puntos 
cardinales con tierras y jardin del in
dicado su goto., yocupa su parte edifi- 

. cada que se compone de dependencias,

Núm. 4.707. i

Don, .losó:Escudero Nuñez, vecino y 
Escribano de actuaciones del Juz
gado.dé primera -instanéra del-dis- 
tritode la Audiencia de esta ciudad 
de Valladolid. ;

-Doydé: Que, ,en - dicho. Ji.zgalo por 
mí .testimonio, s,e .ha .entablado de
manda civil ordinaria á instancia de 
Mariano Manuel Nie'to, vecino de 

, Trigueros, .contra D. Vicen te. Alvarez 
y D. Pedro Martínez sus convecinos,

inclusas en estas Ias. habi tacita es, de 
su dueño, mayordomo, .criados, cua- 
dras,; almacenes' palomar y horno -de 
cocer ládri 11o., mil. trescientos ; treinta 
y .dos metros cuadrados y 1.a. payte no 
edificada .ó sea: el . patio en sír centro 
con poxo, -consta de o,çhoçientgs yejn-i 
tisefe. metros cuadrados; se, ha acudi
do á este.mi ,Jiizgi^dpqon .pre.tepsio.n 
de que se proceda: á Ja. valuación tan
to deja finca de-scrita, como á las. de. 
cuya ■cabida, se espresaipor el., medio 
de jurisdicción voluntaria.; Elegidos 
perito.s respectivos en esta localidad 
para el justijirecio de los bienes que 
han de ser objeto de la subasta ante 
el mismo en^ pública licitación que 
tendrá lugar'et dia 7Mfeï próximo No- 
viembrey horade Ias 12 de su mañana 
bajO el pliego' dé cohdieionés ái-eíeetd 
formado'puesto' dé' mánlfiésto :eú: la 
E-SCribánía del, actuario hasta .mi acto 
del mnate; he acordado,dirigir para 
V. S. el presente por el cual de parte 
de S; M. la'Reina'(q.; D.. g.): exhorto 
y vequierOiá.V,'S. y. dp ,lacinia le 
ru.eg.o,y.^^upHco que. si.éndole presen
tado por cualquiera conducto se sirva 
ordenar tenga efecto su ' pubjicacíón 
énfel iSóletiñ' oficial alé la^ ptovirícia ; 
CÓrí-él objeto de quedlégne á conbcí- 
miento del oúbliCo: el .iremate . dé. la 
p.rimera finca descrita-ó sea casa; va^ 
luada eu cnayenta y cinco .nnl pçho- 
cientos escudos y el de una heredad 
de tierras, ' prados', májuéíos, 'pinar, 
járdih y arbolados del pertenécidó'del 
mismo 'Señor E'gries enclavados ene! 
término; de esta villa y Moraleja de 

' las. Panade pas y, pago donde.se hada 
situada larCasa cuya heredad consta 
de. setenta y siete hectáreas treinta y 

: riuevé áréa.s y óchehta .y una céntiá- 
reáS: justipreciado el tétréno' de tódá 
fin.Oabí'lidád qne se acaba-de espitcar 

, en quince mil'jochocientos ,cuarenta 
. escudos y .el v.uelo de los sarmientos; 

pinar, alameda, jardin, en cuatro mil 
quinientos ochenta yúm escudos, de- 

■ bi'eifdÓ'''adv‘e'rti'r' pará'h'ó'ficiá'dél pife 
blico qué todad ías''finbás sé hálTa'n 
libres -de-carga; dignándose-.; V.i S. 
devolver- el, presente diligenciado! por 
conducto de quien lo reciba, , ■

Dado en Medina del Campo á diez 
y siete de Octubre de mil ochocientos 
sesenta y siete.—Rátaér-Sofieldéba- 
na.—Por matidúdo'de' 'S. S.^ -Poli
carpo Gil Terradillo.

ms
; sobre pago dé cierta cantidad, proce- 
dente de indemnización de perjuicios, 

; solicitando qi propio ti^nipo qpe se le 
dedarasepobre para litigar con dichos 

i Alyarpz y Martínez, en cuyo inciden- 
i te su.stánciadó por los trámitésMe sn 
' naturaleza, se dió y pronunció la<sén- 
j ten cía del tenor siguiente:

-Sentencia. En la ciudad de Va- 
■ liadolid á dos de Octubre de mil ocho' 

cientos sesenta -y siete. El Sr. ¡Don 
VicénteuPosé Almenar, Juez de prime- 

' rá instancia del distrito de la Audien
cia-de la misma, envista de las’'ante.* 

■ riores diligenciasy dijo: i ;
Resultando que entablada demanda 

ordinaria: por Mariano Mannel Nieto,; 
vecino''de Trigueros, contra Don Vi^ 
Gente -;AlVaréz y Don Pedro Martínez,. 
sob-re pago de cierta cantidad; proce
dente de ind.emnizacion .de:péíjuiciosv; 
solicitó al propio tiempo-que ^sede de> 
clarase pobre, á causa de hallárse im-' 
posibilitado para él trabajo, ^ no:*po- 
seer'otros bienes qué: -uná casâ-ÿ-dos 
suertes de viñedo, cuya rentá líquida 
anualumpórtá tréce escudos^- é-i i b

Resultando que D. Vicente Alvarez 
y D, Pedro Martínez, no comparecie
ron á evacuar el traslado que se les 
confirió, por ^Qque se.-ples señalaron 
los Extrados del Juzgado:

, .Resultando c|ue-el ^r.. AdministrqT 
doyde Éa.cienda y el Proraotor fiscal, 
no han opuesto’ hecho' alguno ^Í la 
pretension de-que se’tbatafe ' '

Considerando que los extremos en 
qúe' -sé- funda la 'Métícíóti'dédüéida, 

‘aparecen: justificadéS píen araente dife 
rahte él-término dé’pruéba: ' ’

- Vistós los brtículos- ciento -ochenta 
y uno y ciento ochenta:y dOSj ñ-úmé- 
ro 't'ercérO'de la' ley dé Enjuiciamiento 
Givi!, o ni) enfouv . í. -
; Falló: íQiueMébo -déclairaÉ'y declaro 
pobre'. á.-MarianO: Mánuel.Nieto yicon 
opcion en su virtudá fiísfirutarTós be'- 
neficios .que-disppne eh-primero, dé los 
citados artículos..!; ovp.-r

.Lor -esta- sentencia: definitivameñté 
juzgando, copia--de-.dwjowalísedmerta^ 
rá';mnoehIBodetin:odeiaide.:la 'provin
cia:, así-lo proveyó, maúdóyy firmo.-fe 
Vicente José; Alm'énárc;?o

FronunCiaraiento. .Dada, --¡yc pro- 
núnoiada filó la anterior seniteuciaMer- 
finitiva-, por el.Sr. D.; Vicente .José 
Alménar, Juez de- primera-lustáncia 
del distrito de la': 'Audíencia-deí la mis* 
ma. estando haciéndola-publica eq 
Valladolid á tres de- Octubre de mil 
ochocientos .sesenta y ‘siete,: ..siendo 
téstigO;S Plácido García y Andrés-Her
nández.,, de esta vecindadj de todo-,lo 
cual yo el Escribano doy .fé :y—firmó, 
— Ante mí. .Boni fació .■Oviedo..-,' 

. Concuerda , con su. ofeginal á que 
rae repiito, y,.para: que tenga efecto 
su inserción en e.1- J^oletin oJlcialdQ 
esta capital, cumpliendo-.con lo 'raan.- 
dado, pongo el presente, que signo; y 
firmo en Valladolid ¡á quince dé Oc
tubre de:;.mi,I pcbociqntos- sdsienta^y 
siete.—.Ante raí, ¿Jo-sóyEscudero.; ; o.
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; Núm. 4.7^10,

Don Ju'ail Uní Pneyo y 6ueno, Juez 
de .primera 'instancia del distrito dé 

. Uj,PÍaz^ de esta ciiidadde Valla- 

^dolid.: ;. . ,

■ ■■Porkd presen te segundo edictOiCi- 
■fco;.l]am.o y emplazo á Inocencia Pire-, 
sa 4Ierñ'ande?,-.;nátural: de Prado.de 
GuzpeñaJ-vecina ^quédue. de Cabezón,, 
para qiue en término.de,nn.eve.dias, a 
conter- desde esta, teclia, coinparezca 
en la cárcel de ^Audiencia depósito 
inunicipabde ésta:capital ônn este mi 
Juzgado al,objeto- de. .evacuar. cierta 
dihigencia que tengo acordada encau- 
s.a..-que contra la .misma, instruyo por 
atentado .contra el Secretario del Juz- 
gado déíPaz/de Cabezón,, pues de no 
compárecer la parará el perjuicio con- 
siguientét-.s:.-;: ' ..- -

, Dado en Valladolid á diez y ocho 
de Octubre de mil ¡ochocientos sesenta 
siete.;^Jnaudel Pueyo.—Por mandar 
do de S. S.-Felipe .Redondo. Wuñoz,,

" -Núte. 4:703.^' -

1): RaíaeíSolís Liébana, Juez de pri
mera instancia de esta vida de Me
dina del Campo y. su partido, etc,,.

¡Hagocsaber: que/ por D. Marcelo 
.Lorenzo .Rueda, do esta¡ ; vecindad,, se 
ha presentado, á este Juz.gado' la pre- 
tepsiom, muypdenor y- el del auto pre- 
vtm,id.o son COino sigue: . 
i‘Li^etension/, ■ Don Marcelo Lorenzo 
Rueda, vecino de esta villa, como 
elector del distrito del 'partido.judicial 
de da misma, te V. S.' con la .debida 
consideración esp.one: qúeD. Francisco 
Rodriguez Lorenzo.propietario,- natu- 
ral v vecino delavilladéLaSeca,no-se 
halla-i nscripto dudas listas electorales, 
y i como el exprésado D- Francisco 
reúne! los requisitos que la ley exigé, 
á Vv..> S. suplico, que habiendo^ por 
presentada estadnstancia, con la fé dé 
bautismo, cédula de vecindad y talo
nes de haber pagado y : pagar mayor 
cuota que la ley previene,- se-sirva 
mandár, que se-incluya en las listas 
aL D. Francisco -Rod.fdgüezdu0renzo,. 
prév-iada instrucción, del-oportuno ex
pediente, pues como lo suplico proce- 
d.é.^en .justicia que-yido, juro, etc. .

Síediha áel-Gampo á diez' y siete de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y 
sietéi—Marcelo Lorénzo- ■ •

Auto.oi Por-presentada la preceden
te solicitud, dé inclusion-011 las listas 
electorales y constando al qué provee 
que el solicitante D. Marcelo Lorérizo 
Rueda, tiene elmarácter dd talheleetor 
para reclamar la inclusion en aquellas 
de D. Francisco ■ Rodriguez Loren• 
yo-S; S. dijo: püblíqüeSe esta' preten-' 
sion por edictos qtee . se fijarán en la 
villa de La Seca y en el £oleíin qji- 
'dai de la provincia para que en el 
término de veinte dias á contar desde 

su! insó-pcion, puedah presentarse. ó no 
á su oposición. . ' '

Juzgado, de -Medina del Gampo, á 
diez y siete de Octubre dei mil ocho-j 
cientos sesenta y 'siete, de que yo el 
Escribano doy fé.—Kafaél 'Solís Lié
bana,—Ante mí, RamOn 'Rodríguez.

Para Los' efectos prevenidos en Ia 
ley electoral éxpido el presente en'Me
dina deLCam-po a diez y siete de^Oc- 
tubre de mtl oebócienfós sesénta 'y 
sieted^RafáéLSdlíá^ Liébana. ^Por 
rdandado de'S. S.jRamOn'Rodriguez.

, Nlim» 4.708. . ,

Don.Miguel La.ma, Caballero Re. Ia 
Real órdén Americana de Isabel la 
Católica,'y Juez de prime-rá in.stan- 
Cia de Àlcàhizes. .

A/V.-S. -Sri Gobernádor civil de 
la provincia de Valladolid: Sírva^ 
se' V.' S. saberí Que en 'éste' propio 
Juzgado ¡se sigue cansa crimi.nal sobre 
robo de dinero... y\ efectos á S.antiago 
Rodriguez vecino de Losilla,, en Ja 
euabse ha acordado lad;etencion y re- 
rnision á e.ste Juzgado dé la persona 
de Manuel 'Chamorró (a) Gadambú; y 
con objeto de que tenga lugar, libro 
el presente -á V, S. te fin de, queye 
sirva dar Las oportunás órdenes .á lo.s 
Alcaldes' y G-uardia civil, para ¡que 
prócedan ála detencíon del Chamorro 
y remisión a este Juzgado cÓn los 
efectos que se le encuentren; yerifi- 
cándolo igua-initente de .las. personas 
en cuyo poder se hallen los, efectos que 
ai final se espresan, en el caso de no 
justifióár en él acto su légítima adqui
sición; todo lo' que se servirá pártici'- 
pq,r á la mayor brevedad,y.pues,, de 
hacerlo así ad,ministrará la recta jus
ticia que acostumbra y yo me ofrezco 
á lo mismo en iguales cásoé. ' ■ '

Dado en Alcañícés' á doce de Octu
bre de rail ochocientos sesenta y siete. 
—Miguel Lapra.-^De orden de su 
Señoría, .Manuel Marran.■ , i. . ,

Efectos robado^s.

Veinte y siete onzas de oro, doscien
tas varas dedíenzo casero, treinta ó 
cuarenta jergas blancas, una colcha 
encarnada, un pellejo comdbs' canta-' 
ros y inédio de vino, catorce varas ule 
jerga ¡azul,..seis ó 'ocho sábanas de 
lienzo casero.; dos cobertores con rayas 
blancas y negras, un .-talego ‘dd la 
misma tela y clase, seis costales jer- 
ganos,- unas alíbijas nuevas, una'ca
saca usada de paño pardo, ñn Vaso dé 
plata con una asa róta.

.. QUlNTiliSMóNt. J

' ' Núm. 4515.

PARQUE RE ÁRTILtEWA........- 
, ;, RE . VAúAfiQtíL „L2.,::1

Dou Perfecto Macias i de los Santos, 
Gaballero de la Real y distinguida 
Orden de Gárlos IIÍ', Oficial prime
ro graduado, segundo dél cuerpo 
administrativo del Ejército y Se

cretario de la Junta económica del 
Parque de ^Artillería de esta plaza.

Hago saber: Que en virtud, de lo 
dispuesto por éf |íx,cmo. Sr.' Dirédtor 
general de Artillería fecha nueve d-d 
actual se saca; por tercera-vez^ en pu-- 
subasta la leña que. - procedente, fíe-l 
desbarate de cajones y lanzas inútiles 
éxi’ste en los Alhiácéhés de! Parqué'de 
Artillería 'de esta' piaza. -Los qué de
seen interarse en su adquisición, pue
den, verse todos-lo,s ,di.as.de.5de,Las ¡diez 
de la mañana basta; lás^tres; dé lá 
tardec en el citado- parqué, basf cómo 
ef pliegof ■ de cohdïci'ônôs'ÿ pvéído^R 
mite,' rebajado por la Juntá superior 
económica á doce ,milésimas de, escudo 

po,r ki.lógram.o A/sq^ A. qnu’eal trej-nta 
y .ocho céntimos .da- arrabal easteHaua-:

Dicho remate tendrá lugav.el Liá 
treinta del raes aetbáV'á las "dobé de là 
mañana' en' ’las 'dficinifá del párq'Uéí

Valladolid 19 de Óctúbre'dh" Ï867. 
—Perfecto Macías.—V.° B.*=E1 Di
rector del Parquyi_J*Ósd’!^WÍ^\'' . ..

....

Avnnhnníenlóbcbhsliíhcioiial de, . : 
............ — -Geria. - '

Con la competente autorización'; 
del señor Gobernador civil do la pro-, 
vincia, este Ayuntamiento publica lap 
Vacante de [facultativo titular de esta 
villa, dotada la asistencia de los po
bres en cien escudos anuales pagados-, 
def presu.puesto nyq,aipipal,..f,puLi,epcl,p.. 
chico lar- lás ágUáLiS' ®é'''íó'á'*-"détaaé'-' 
vecinos en setecientos escudos.

Los aspirantes que deseen optar a 
dicha ptezá puédén diri^i'r’^éus teólició 
tudeste Csta AifchldiíL én eLtermino de 
treinta días á contap desde la jnser- 
cion de- ete. anuncip .en..el ..Súldi'/i. 
Q/ída/ de là provine^, .aO 

. Geria 2 de Octubré 'Id^LSSy.^^Bl 
Alcalde, Leandro Olmédo.'^ Jo.sA RbL 
driguez. Secretario.

ANUNCIOS. íPARLíGUL ARES.

" """■■PÉhDtDÀ.'" ■

El - día 41 de -Ockibre-desaparecie 
una pollina, Fparda, lanuda, de alzada 

t baja',* rabo-lorcido^ ed.ad cernada. 
• Suteuetoivivé en ruensaMaha el quo 

' abonara los gastos.

i Los Patronos dé. la memuria familiar 
fundada por Di Andres Lopez Cabjeihn, 
én el Oratorio dq , San ¿Felipe Serí de 
ésta Ciud.ul, ban ácordmlo.dar dos, prp^ 
beodas, de la canlidad ajíe 3,0.00. re.íj.le^ 
qada una, para religiosas ó casadas se
gún dispone lá fundación.

La^-personas que se crean con dere
cho, presentarán al infrascrito Presbíte
ro Secretario-, -que vi vé calle de 1).’ Ma
ria de Molina, 16 principal,, en el jérrai- 
no-de treínlii'dfas^ contádoL' desdé testa 
fecha, las solicitudes y dénias docu- 
menlos,.que acred,ilen yu Pitreplysco con 
el fundador^ probando ¿ táínblen ser 
pobres.-. \ uú b - i 

ya]ladplid.?3ide,Octubre, de, 1837. 
— tfipÓfilO .hujS./^ , , ¿ x

UU rjdi _¿LL:h .'.G'

-^..-EINGAS EN VENTA:.-UU tete.

01 te?,U\ .a ovitei:-
En el dia tres de .Noviembre proximo 

desde iás diez de íáhiáfiíi'nü en .hi leí an te, 
tétehá Fuga? ehrérnaté -éstrajUdicial dé 
las lrnca.s que,á continuación, se:espre¡^ 
saPí Pérlenecientes á la teísta meidafía, de 
la Exema., Señora. Doña Dolores Salgpdo 
dé keiiiuso, cuvo acto .se verificará yn 
la Escribániá.'de'tL Erancísco'Ealácipyj, 
éú lá vifia de' Siunme-ís. ■ - z ’ 

48 y L|2 olivadas de tierra labran Irá 
en término.deulicha villa.;

,Una .parada;de Adéñas yon cas,:í pañi 
molinero, édiíicio laller y tres cua,rlas 
de tierra. ‘

El inventario, deslinde y tasación de 
dichas fincas y CfíndiciofíesfieLyeipale 
.existen en la cilaiía Escribanía, advir^ 
tiendo que se venden separadamente las 
LtepiusyLasaceñate , . . .

TUHnnr^KN^TENrr;...

Se vende Vina heredad en termino de 
Castronuño Se celebrará remate estra- 
jiídicial eLdia 31 de Gcliibre y hora de 
las doce en VrilladpliL .Notariai.de.Jte 
Pedro (labaílero, plaZué.lajde.Saota, Apap 
num. 2, donde se enterara det preci.o.y 
condiciones. ,;¡ó. . ¡, (4.-—3.);

FUNDICION OElbANÁLte

Se haí-lande venta los artículos sí- 
•ginentesy.: te'O'.- te

■ [Rei'Co cuchi fiero áte t LfirS. arroba. 
Id. id. superior, á , . 16 idérn.

,Id_teuadrad¡Ho de mar
tinete á. . . . . . 16 idem. 

EjésípáiteteVLog, ái. >1 ,LB Idem te 
Id id. torneados. ... 20 ídem. 
Buges de hierro" cola

do á  11 idem. 
Calzos de iiLjifi. á. f . d 1 idem. 
Ojales id. Íd., á. . . 15 idem. 
Los compradores de hierro dulce ten- 

dráute su disposición uúá FlíÁGUA 'én 
el estabteciqiientp para hacer las,,;pi;ue- 
bás que gusten. ' te \

VALLAROLip, y
1 Imprenta de Rafael Garzo Otero.é .hijos, 

' Carie dé Ía Victoria, 24.
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